
Expediente: 2627/26
Carátula: CORONEL ELIANA DE LOS MILAGROS C/ BANCO MACRO SOCIEDAD ANONIMA Y OTROS S/ TUTELA
AUTOSATISFACTIVA

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA CIVIL Y COMERCIAL N° 1
Tipo Actuación: DECRETOS CON FD
Fecha Depósito: 06/05/2026 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20347649350 - CORONEL, Eliana de los Milagros-ACTOR/A
90000000000 - BANCO MACRO SOCIEDAD ANONIMA, -DEMANDADO/A
23129180439 - ASOCIACION MUTUAL DE LA POLICIA DE TUCUMAN, -DEMANDADO/A

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 1

ACTUACIONES N°: 2627/26

*H102316142065*
H102316142065

JUICIO: CORONEL ELIANA DE LOS MILAGROS c/ BANCO MACRO SOCIEDAD ANONIMA Y
OTROS s/ TUTELA AUTOSATISFACTIVA.- Juzgado Civil y Comercial Común IV nom

San Miguel de Tucumán, mayo de 2026. Proveyendo el escrito OTROS - POR: VEGA, JUAN
DOMINGO - 04/05/2026 11:10OTROS - POR: VEGA, JUAN DOMINGO - 04/05/2026 12:57;OTROS
- POR: VEGA, JUAN DOMINGO - 04/05/2026 11:11. 1. Téngase por presentado al letrado Juan
Domingo Vega en carácter de apoderado de MUTUAL POLICIA DE TUCUMÁN en mérito al poder
que adjunta. Téngase por constituido domicilio digital y por cumplido con el pago de los recaudos
fiscales de apersonamiento. 2. Téngase presente el escrito de contestación de demanda y la
documentación acompañda. Se reserva para ser proveído en el la audiencia a celebrarse el
06.05.2026. 3. Se adjunta el pago efectuado por comprobante con los siguientes datos: -Fecha:
04/05/2026 - 23129180439 VEGA JUAN DOMINGO -Concepto: BONOS PROFESIONALES LEY
5233 (CAPITAL) -Nro Comp: 374904710 -Monto: 24000-Fecha: 04/05/2026 - 23129180439 VEGA
JUAN DOMINGO -Concepto: JUICIOS CON VALOR INDETERMINADO -Nro Comp: 374903821 -
Monto: 6300;-Fecha: 04/05/2026 - 23129180439 VEGA JUAN DOMINGO -Concepto: TASA POR
PRESENTACIÓN DE JUICIO (APERSONAMIENTO) -Nro Comp: 374902723 -Monto: 1000..- AFM-
2627/26.

Actuación firmada en fecha 05/05/2026

Certificado digital:
CN=MEDINA Andrea Fabiana, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 27211126731

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.

Fecha Impresión
06/05/2026 - 03:12:44


